
extranjería. El análisis de los fenómenos demográficos
en Canarias.

PARTE ESPECÍFICA PARTICULAR

Tema 24. Características del municipio de Teror:
ámbito geográfico, social, y demográfico. Toponimia
general. Localización de centros públicos y lugares
de interés. Organización del Ayuntamiento. Organigrama
de la Corporación. Normativa interna de la Policía.
Estructura y distribución de efectivos. Instalaciones
y recursos materiales.

Tema 25. Ordenanza general de convivencia ciudadana
y vía pública. Ordenanzas y reglamentos municipales
sobre: protección y tenencia de animales, mercadillo
municipal, circulación, transporte en taxi, limpieza
viaria, retirada de vehículos (ver documentos en
página web www.teror.es).

LA CONCEJALA DELEGADA DE RECURSOS
HUMANOS (Delegación: Decreto Alcaldía 04.01.2018),
Mónica Nuez Ramos.

77.186

ANUNCIO
3.244

ANUNCIO DE CONVOCATORIA
EXTRAORDINARIA DE AYUDAS DE
PRESTACIONES DE ACCIÓN SOCIAL DE LOS
FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE
TEROR

Mediante Resolución de fecha 14 de mayo de 2018
con número 2018-0582 se ha aprobado Convocatoria
para la presentación de solicitudes de las ayudas
previstas en el REGLAMENTO DEL FONDO DE
ACCIÓN SOCIAL DE LOS FUNCIONARIOS DEL
AYUNTAMIENTO DE TEROR 

El contenido íntegro de la referida convocatoria se
encuentra publicado en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Teror.

En Teror, a dieciséis de mayo de dos mil dieciocho.

LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS
HUMANOS (Por delegación de facultades acordada
por resolución de alcaldía de 4 de enero de 2018), Mónica
Nuez Ramos.

79.949

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE VALSEQUILLO

Servicios Sociales

ANUNCIO
3.245

BASES REGULADORAS DE LA
CONVOCATORIA DE AYUDAS INDIVIDUALES
MUNICIPALES PARA LA ATENCIÓN DE
NECESIDADES SOCIALES 2018.

Por Decreto del Alcalde Nº 2018/0355 de Fecha 14
de mayo de 2018, se han aprobado las Bases Reguladoras
y Convocatoria de Ayudas Municipales para la
Atención de Necesidades Sociales 2018, del siguiente
tenor literal, 

“BASES REGULADORAS DE LA
CONVOCATORIA DE AYUDAS INDIVIDUALES
MUNICIPALES PARA LA ATENCIÓN DE
NECESIDADES SOCIALES 2018.
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